
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestro lndependencia, y de la conmemoración d? los
Heroicos Batallas de Junín y Ayocucho"

RESOLUCTON GERENCTAT N'089 - 2024-GMlMDl

lchuña, 15 de agosto del 2024

vtsTo:

EL INFORME N" 235-2024-DHVM-GA/MD|, de fecha 13 de agosto del 2024,
TNFORME N" 210-2024-KAFT-OLP/MD|, de fecha 12 de agosto del2024, MEMORÁNDUM N" 1358-
024-DHVM-GA/MD|, de fecha 08 de agosto del 2024, TNFORME N" 207-2024-KAFI-OLP/MD|, de

ha 7 de agosto del 2024, INFORME N',446-20Z4|MD\|GPP/WCC, de fecha 05 de agosto de|2024,
MEMORÁNDUM N" 1284-2024-DHVM/ADM/M Dr, de fecha 24 de julio del 2024, TNFORME N' 197-

2024-KAFT-LOP/MDl, de fecha 24 de jul¡o del 2024, INFORME N' 892-2024-SACCH/GIDUR/MD!, de
fecha 11 de julio del2O24,|NFORME N" 008-2024/M DIIGIDUR/RO/DZM, de fecha 10 de julio del
2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución
Política del Peni, en concordancia con el articulo ll Título Prel¡m¡nar de la Ley N' 27972 Ley Org.ánica
de unicipalidades, modificado por la Ley N" 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:

s gobiernos locoles gozon de outonomía polít¡co, económico y odmin¡strotivo en los osuntos de

5u coñpetencia. Lo outonomío que lo Constitución Polít¡ca del Perú estdblece poro los

rddico en la focultad de ejercer octos de gob¡erno, odm¡n¡strotivos ,v de
odministroción. con sujeción ol ordenomiento juridico"l

Que, la Municipalidad Distrital de lchuña es una entidad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de
Autonomía Polít¡ca, Económ¡ca, y Adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competenc¡a. Eierce actos de
gobierno, administrativos y de administrac¡ón, con su¡ec¡ón al ordenamiento jurídico y de
conformidad a la Constitución Política del Perú;

Que, el ¡nc¡so 47,1 del artículo 47'del ReBlamento de la Ley N" 30225, Ley

de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 3¿14-2018-EF, establece que 'tos
documentos del procedim¡ento de selección son las boses, los solicitudes de expresión de interés
poro selección de consultores individuoles, osí como las solicitudes de cotizoción poro comporoción
de precios, los cuales se ut¡l¡zon atendiendo ol tipo de proced¡miento de selección". As¡m¡smo, el
inciso 47.3 del mismo marco normat¡vo refiere que "El comité de selección o el órgano encargado
de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del procedim¡ento de selección

a su cargo, ut¡l¡zando obligator¡amente los documentos estándar que aprueba el OSCE y la

¡nformación técn¡ca y económica contenida en el exped¡ente de contratación aprobada". A la vez el
¡nciso 47.4 refiere que "Los documentos del proced¡m¡ento de selección son visados en todas sus

páginas por los ¡ntegrantes del comité de selección o el órgano encargado de las contratac¡ones,
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según corresponda y son aprobadas por el funci<inario competente de acuerdo a las normas de
organizac¡ón interna de la Entidad";

Que, mediante RESOLUCTON GERENCTAL N' 021-2024-GM/MDt, de fecha
29 de febrero del 2024, se resuelve APROBAR, el Exped¡ente Técn¡co del Proyecto: "CREAC,ÓN DEL

DE PRÁCÍ\CA DEqORT|VA y/O RECREATTVA EN CAMqO DEqORT|VO CO'V 6RA55
EN U LOCALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES DEL DISTRITO DE ICHUÑA DE IA

PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", CON CUI N' 2619629,
con un Plazo de Ejecuc¡ón de 120 días calendarios, Bajo la Modalidad de Ejecución por
A.lñ;ñ¡.+...iÁñ n;.6.+. .^ñ "ñ. ni.^^^¡h;l¡,{a'{ .,16..,^,,6.+.1 ¿¡6. §/ <n^ flnñ ññ.^lÁ. L'lr rr^rrEirTrtcuL. q, Jvú,vvv.vv .ju¡c5 iqij.iiiLii i vr

MIL CON 00/100 SOLES), con un Presupuesto Total del Expediente Técnico, que asciende a la suma
de:51. 1'109,135.17 soles (UN M|LLÓN CTENTO NUEVE MrL CTENTO TRETNTA y CTNCO CON 17l1OO
soLEs);

Que, mediante tNFoRME N' 008-2024/M Dt/GtDUR/RO/DZM, de fecha 10
de julio del 2024, el Residente de Obra, Ing. DANIEL ZELA MAMANI, remite informe de

querim¡ento de b¡en Cemento Portland T¡po lP (42.5 KG), para iniciar con la ejecuc¡ón de obra:
"CREAc,ÓN DEL sEqvtcto DE pqÁcflcA DEpoRnvAy/o REcREATtvA EN cAMpo DEpoRTtvo coN
GRASS SINIÉTICO EN U LOCALIDAD DE SAN TUAN DE MIRAFLORES DEL DISTRITO DE ICHUÑA DE
A PROVINCIA GENERAL SANCHEZ CERRO DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA", CON CódigO
l'lnirndp lnvprsionps N'761q62g ñrr¡anedirrnlarpr:lrFrirn¡pnlor-lph¡pnp( p<ñprifirá.i^ñp< tó.n i.¡<
certificación crédito presupuestar¡o N'0185, cop¡a de ¡nsumos;

Que, med¡ante INFORME N" 892-2024-5ACCH/GIDUR/MDt, de fecha 11 de
julio del 2024, el Gerente de lnversiones de Desarrollo Urbano y Rural, el lng. SANTOS ALBERTO

CATARI CHOqUE, rem¡te informe de requerimiento de bien (cemento), con respecto al proyecto:
" nREACIÓN DEL SERVICIO DE PRÁC1q DEPORTTVA Y/O RECREAT'VA EN CAMptO DEqORT|VO CON
6RAS5 SINTETICO EN LA LOCAL'DAD DE SAN IUAN DE MIRAFLORES DEL DISTRITO DE 

'CHUÑA 
DE

PROVINCLA GENERAL SANCHEZ CERRO, DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" , et cual se encuentra
able y act¡vo con Código tJnico de lnvers¡ones N' 2619629;

Que, rnedisnte tNFoR^lE N' L97-2024-KA.Fr, -LOP/MD!, de fecha 24 de
julio del 2024, Jefe de la Of¡cina de Logíst¡ca y Patr¡monio, lng. KENIA ANAIS FLORES TEVES, solicita
cert¡ficación presupuestal, para la contratación de Adquisic¡ón de Cemento Portland T¡po lP (42.5

KG), para la obra: "oREACIÓN DEL SERVIC|O DE PRACTrcA DEPORTTVAY/O RECREATwA EN CAMPO
DEPORT'VO CON GRASS SINTÉTICO EN U LOCALIDAD DE sAN JITAN DE MIRAFLORES DEL OIS¡RITO
DE 

'CHUÑA 
DE A PROVINCIA GENERAL SÁNCHEZ CERRO, DEL DEPARTAMENIO DE MOQUEGUA" ,

para el requer¡miento según el siguiente detalle:
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T|PO O€

PROCESO OE

SELECCIOfI

o8r€To ACTIVIDAD PROYECTO

VALOR
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sl.

INFORN4E

N" 008-
2024/MD
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RO/DZM
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INVERSA

ETECTRONICA

ADQUISICION OE

CEMENTO

PORTLAND TIPO

rP (42.s DE KG)

088Á: 'fREÁClOlJ ,,E¡ SERV|OA DE PRAC'.|U DEPCRftvA
Y/O RECREAÍIVA EN CAMPO DEPORTIVO CON GRA',S

SINTETICO EN U LOCALIDAD DE SAN IUAN DE

MIRAFLORES DEL DISTRITO DE ICHUNA DE LA PROVINCIA

GENERAL SANCHEZ CERRO, DEL DEPARTAMENTO

MOQUEGUA'

56,692.10
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Que, mediante MEMoRANDUM N' 1284-2024-DHVM/ADM/MDI, de

fecha 24 dejulio del 2024, elGerente de Admin¡stración, el CPC. DENIS HITALO VENTURA MENDOZA,

solic¡ta cert¡ficac¡ón de crédito presupuestar¡o para el requer¡m¡ento de bien de Cemento Portland

Tlpo lP (42.5 KG), en referencia al INFORME N' 197-2024-KAFT-'-OP/MD|;

Que mediante |NFoRME N" 446-2024/MDt/GPP/WCC, de fecha 05 de

agosto del 2024, el Gerente de Planificación y Presupuesto, el lng. WILBER CALSINA COYLA, rem¡te

certificación de crédito presupuestal para la Adquisición de Cemento Portland Tipo lP (42.5 KG),

para la obra: "cREActÓN DEL SERV'C|O DE PRACT'CA DEPORTTVA Y/O RECREAT'VA EN CAMPO

DEPORT'VO CON GBASS SINTÉIICO EN LA LOCALIDAD DE SAN TUAN DE MIRAFLORES DEL DISTRITO

DE ICHUÑA DE U PROVINC/.A GENERAL SA¡,ICXEZ CERRO, DEPARTAMENÍO DE MOQUEGUA",

otorgando certif¡cac¡ón presupuestal, por el monto de 5/. 56,592.10 soles (CINCUENTA Y SElS MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 10/100 SOLES), con N" Cert¡ficado de 200;

Que, mediante INFORME N' 207-2024-KAFT-OLP/MDl, de fecha 07 de

agosto del 2024, Jefe de la Oficina de Logíst¡ca y Patr¡monio, lng. KENIA ANAIS FLORESTEVES, solic¡ta

obación de exped¡ente de contratación para la Adqu¡sición de Cemento Portland Tipo lP (42.5

KG), para la obra: "0REAC¡ÓN DEL SERVIC¡O DE PRACT¡CA DEPORTTVAY/O RECREAT'VA EN CAMPO

DEPORNVO CON GRASS SINTÉTICO EN LA LOCALIDAD DE SAN TUAN DE M1/RAFLORES DEL DISTR'TO

DE 
'CHUÑA 

DE U PROV/iNCIA GENERAL ,ÁNCHEZ CERRO, DEL DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA" ,

cul 26L9629, por el tipo de contratación subasta lnversa Electrónica N' 004-2024-0Ec/MDl-1, por

el sistema de Contratac¡ón Prec¡os Un¡tarios, por el Valor Estimado y/o Referencial de S/. 56,692.10

soles (CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 10/100 SOLES), en cumpl¡m¡ento

del artículo 42" del ReBlamento de la ley de contratac¡ones del estado aprobado por Decreto

Supremo 344-2018-Ef;

resuelve aprobar el expediente de contratación, Correspond¡ente al siguiente procedimiento de

selección, de conformidad al artícuio 42'del Reglamento de ia Ley ñ'30225;
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sELEccró DE

PROCE§O

OB.,ETO

sEc. FUI{
MEfA PROYECTO

vAtoR
REFERET{CIAL

sl.

subasta lnveasa

Electrónica N'
0O¡l-

2024-OEC/M0r,1

Contratación De

Adquisic¡ón De

CEMINfO PORTLAND

TIPO IP
(42.s l(G)

52

"CREACION OEL SERVICIO DE

PRACIICA DEPORTIVA Y/O

RECREATIVA EN CAMPO
DEPORTIVO CON GRASS

SINfETICO EN tA I.OCALIDAO

DE SAÑ IUAN DE MIRAFLORES

DEt DISTRITo DE ICHUÑA.

PROVINCIA DE GENERAI.

SANCHEZ CERRG

D€PARfAMENTO DE

MOQUEGUA'.

56,692.10

TOTAL VALOR REFERENCIAL 5/ 55,592 10

Que, med¡ante MEMoRANDUM N' 1358-2024-DHVM-GA/MDt, de fecha

de agosto del2024, el Gerente de Administrac¡ón, el CPC. DENIS HITALO VENTURA MENDOZA,
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Que, med¡ante INFORME N'210-2024-KAFT-OLP/N4Dt, de fecha 12 de

aBosto del 2024, Jefe de la Oficina de Logística y Patrimonio, lng. KENIA ANAIS FLORES TEVET sol¡cita

aprobación de bases administrativas, siendo Órgano Encargado de las Contratac¡ones del Estado
lñFal n¡¡p v¡enp llav:n¡ln a¡ nrñ.a¡l¡rñ¡añt^ ¡la cala¡¡iÁn ñaf, l, .^ñt¡"t,.iÁn ¡la lr A¡{¡¡¡i<;¡iÁn ¡1a

nto Portland T¡po lP (42.5 KG), para la obrc "CREAC\ÓN DEL SERVICIO DE PRAC!|CA

PORTIVAY/O RECREATIVA EN CAMPO DEPORT'VO CON GRASS SINTÉTICO EN U LOCAL'DAD DE

SAN TUAN DE MTRAFLORES DEL DISIR'TO DE ICHUÑA OE TA PROVINC'A GENERAL SÁNCHEZ CERRO,

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA',CUl 2619629, para llevar a cabo el Proceso de Selección Subasta

inversa Electrónica N" 004-2024-OECllnDli íPR|MERÁ CAilVACÁTAR/;r'j, en v¡rtud a io ciispuesio

por Ia Ley de Contrataciones del Estado Ley N'30225 modificado por el Decreto Legislat¡vo N' 1341,

Decreto Legislativo N'1444, Ley N'31535 y su Reglamento aprobado por Deoeto Supremo 3rt4-

2018-EF, quien adjunta a las bases: actos preparatorios del procedim¡ento de selección, aprobación

del expediente de contratación, bases admin¡st.at¡vas;

Que, mediante INFoRME N' 235-2024-DHVM-GA/M Dl, de fecha 13 de

agosto del 2024, el Gerente de Adm¡n¡strac¡ón, el CPC. DENIS HITALO VENTURA MENDOZA, remite

ic¡tud de aprobación de bases ad m¡n ¡strativas, en referenc¡a del INFORME N' 210-2024-KAFT-

OLP/MDl, asimismo adjunta documento en referenc¡a (89 folios);

Que, estancio a ios consirierancios, y en uso cie las facuitarjes coníericias
por el Titular del Pliego, mediante Resolución de Alcaldía N' 002-2024-A/lV Dl, de fecha 03 de enero
del 2024, en la cual delega funciones al Gerente Munic¡pal "Aprobac¡ón de Bases Administrativas de

s Procesos de Selección", y;

RESU ELVE:

CULO PRIMERO, - APROBAR , las Bases Ad ministrativas, de la Subasta Inversa Electrón¡ca N'
OO4-2024-OEC/MD|-1, pr¡mera convocatoria, para el Procedimiento de Selección de servic¡o de
Subasta lnversa Electrónica con el objeto de Contratación de Adquis¡ción de Cemento Portland T¡po
rP (42.s KG), para la obra: "CREACIÓN DEL SERVICIO DE PRÁCTICA DEqORT|VA y/O RECREATTVA EN

CAMPO DEPORTIVO CON GRASS SINTÉTIICO EN U LOCALIDAD DE SAN IUAN DE MIRAFLORES DEL

DIiTRITO DE ICHUÑA DE LA PRAWNC'A GENERAL ,ÁNCHEZ CERRO, DEPABTAMENTO DE

MOQUEGUA", CUI 2619629, cuyas bases forma parte integrante de la presente Resolución.

ARnCULO SEGUNDO, - ENCARGA& al .lefe de la Oficina de Logística y Patr¡monio de la

Municipal¡dad Distrital de lchuña, realizar el procedim¡ento de selección conforme a Ley y la

respect¡va publicación del presente acto adm¡n¡strativo en el S¡stema Electrónico de Contrataciones
del Estado (sEAcE).

ARnCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución Gerencial, a la Gerencia de lnversiones
de Desarrollo Urbano-Rural, Gerencia de Adm¡nistrac¡ón, Oficina de Logíst¡ca, para su conocimiento
y fines correspond¡entes.
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ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, al Jefe de la Cfic¡na de Tecnología de la lnformación efectuar la
publicación de la presente Resolución Gerencial en el Portal Web de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de
lchuña.

REGíSTRESE, coMUNÍqUE5E, cUMPLASE Y ARcHívEsE.

MIJ'¡ICIPA¡JD¡O 0l5T¡iI iÁ:

Ranc:
215576
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